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RESOLUCION DE CONSEJO T]NIVERSITARIO N" 5I6-20I7-UTEA-C
NC

Abancay, 09 dejunio de 2017

YISTO:
El Oficio N" 433-2017-UTEA-FC-D, con registro en el área de Filiales N" 0777 del 25 de mayo de

017, del Director de la f'ilial Cusco, Abog. Miguel A. Bravo Mirad4 que eleva lodos los actuados para la
ión de sentencia emitid¿ a favor de la Dra. Orlinda Huisa Conchoy, y;

« CONSIDERANDO:

.l .. ,., , Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la C onstitución, cada Univer-
,..t .,,, .. : iidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y económico; concor--':'-'. 

dante con el art. 8 de la Ley Universrtaria No 30220, y el art. I I del Estatuto Universitano;

Que, en virtud al art. I 3 9, de los principios y derechos de la función jurisdiccional, numeral 2 de la
Constitución Politrca del Perú, establece que ninguna autoridad puede modificar ni retardar su ejecución de

las senlencias emitidas por los órganos j urisdiccionales, que tiene la calidad de cosajuzgada, bajo responsa-

bilidad penaly civil que hubiere a lugar;

Que, mediante Oficio N" 4i3-2017-UTEA-FC-D, con registro en el área de Frliales N" 0777 del 25

de mayo de 2017, el Director de la !ilial Cusco, Abog. Miguel A. Bravo Mirada- eleva todos los actuados

para la ejecución de sentencia emitida a favo¡ de la Dra. Orlinda Huisa Couchoy, adjuntando para tal efecto

todos los actuados: la Sentencia - Resolución N" 38 del 06 de marzo de 2014 emitida por el Segundo Juzgado

de Trabajo Transitorio dei Cusco, cl Auto Relevante - Resolución N" l9 del l2 de setiembre de 2016 de

dicho órgano junsdiccional, y la Resolución N" 27 del 2l de abril de 201? emitida por el Quinto Juzgado de

Trabajo del Cusco, que "ordena quc la demandada Untverstdad 'l'ecnológtca de los Andes cumpla utn in-
corporat a la denantlante en h planilkt de contrato indetenn¡nado en el cargo de Directora de la l;ilial
0usco de la (.hiverstdod 'l'ecnológica de kx Andes y atunrulalivanenk pague sus retnuneraciones devcn-
gadus. pagtde compensac¡ón por t¡empo de servictttsy pago de gratilicacumes porJiestas patt as, d¡spuesto

en la Senlenci.l en¡t¡da en auloti .lcntro tlel pla:o tle cinco elías de notrfcado con la prcsente rcsolutión.
balo aperLib¡npnb de ejecutarse la nulta señalada en la Renlución N" 26 de Jbcha 2 I d.e mar:o de 2017 ';

Que, por Resolución de Consejo Universitario N" 0129-2015-UTEA-CU., del l8 de setiembre de

2015, resolvió pol Acuerdo de Conse.jo Universitario del 22 de setiembre de 2015, la incorporación en pla-

nillas a la Dra. Orlinda Huisa Conchoy como servidora administrativa con contrato indeterminado, en cunr-
plimrento del mandato de la Sentencia emitida dentro del Expediente No 717-2009-0-1001JR-LA-01 ;

Que, la Oficina de Asesoria Legal, en cumplimiento del Acuerdo de Consejo Universitario N" 0040-

- 201 7-UTEA-CU. del 26 de mayo de 2017, ha emrtido la Opinión Legal N" 065-201 7-UTEA-OAL, del 30' . de mayo de 2017, luego de un análisis juridico de los actuados. concluye: a) Que se dé cumplimiento a la

sentencia emitida a favor de O¡linda Huis¿ Conchoy, por el Segundo Juzgado Especializado de Trabajo

Transitorio de Cusco; y b) Que, Ia Dilección General de Administración disponga que la Sub-Direccrón de

Recursos Humanos, cumpla con formular la liquidación de remuneraciones devengados, pago de compen-

sación de tiempo de servicios y pago de gratificaciones por fiestas patrias;

Que, el Consejo Universitario en sesión extraordinaria del 08 de junio de 2017 Acordó.- Modificar el

Articulo Primero de la Resolución de Consejo Universita¡io N" 0129-2015-UTEA-CU. del l8 de
setiernbre de 2015. con el siguiente texto, según Resolución N" 27 del 2l de abril de 2017 del

Quinto Juzgado de Trabajo del Cusco'. lncorporar a la tlenantlante en la plantlla de contato indeter-

mmado en el cargt de Drectora tle la F ilrul Cusco de la ( Iníversidad 'l ecnokigica de bs Anles ), aamula-
¡ivamente pague sus retnunerauones tlevangados. pago de compensación por tiempo de serviios y pago de

gtalilicacnnes por Jieslali palr¡as. dispuesto en lc Sentencia enil¡da en ú?/ ¡o.! "; en consecuencia, es proce-

dente emitir la Resolución de Consejo Universitario modiñcando el Articulo Prinlero de Ia Resolución de
Consejo Universitario N' 0129-2015-UTEA-CU, del 18 de setiembre de 2015:

2,c;
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Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de Ia Universidad

Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación No 23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Universidad; Ia Resolución del Comite Electoral N" I I -2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- MODIFICAR, el Arrículo Primero de la Resolución de Consejo
Universitario N'0129-2015-UTEA-CU. del l8 de setier¡bre de 2015, con el siguie¡rte texto, se-

gún Resolución N" 27 del 21 de ab¡il de 2017 expedido por el Quinto Juzgado de Trabajo del

Ctsco: 'lncorporar a la demand.ante en la planilla de contralo indeterm¡nado en el cargt de Directora de

h Filial Cusco de la Universidad '[ecnológí ca de los Andes y acumulativamenle pague sus remuneraciones

devengadas, pagt de compensación por lienpo de vrvrcios y pago de graliJ¡caciones por fteslos po¡rias.

dispuesto en la Senlencid em¡t¡da en autos".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a la Dirección General de Administración y la Sub-Direc-

ción de Recursos Humanos, adoptar las acciones de su competencia para el cumplimiento de la presente

Resolucrón, bajo responsabilidad, con cargo a dar cuenta al Rector.

ARTÍCUL0 TERCERO.- COMUNICAR, al Quinto Juzgado de Trabajo del Cusco de la Corte

Superior de Justicia de Cusco, en el Expediente No 0071 7-2009-0- 1001-JR-LA-01, para efectos de su cono-

cinriento.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIT'ICAR , con Ia Presente Resolución a la Dirección Genelal de

Administración y a la Sub-Dirección de Recursos Humanos a efectos de su conocimiento y estricto cumpli-
miento. asi como al Director de la Filial Cusco a fin de que diligencie la presente Resolución por ante el

Quinto Juzgado de Trabajo del Cusco.

ARTíCULo OI.,INTo.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web de Ia Unrversidad

Tecnológica de los Andes.
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